
                        

 

 

 

 

Se solucionó la aplicación de despacho porque en algunos no 

funcionaba: Se com u-
nica a los socios que ya se 
encuentra solucionado el 
inconveniente que había 
con la aplicación “YCE des-
pacho”. Cuándo se realizó 
esta aplicación en un prin-
cipio, se la desarrolló a tra-
vés de un lenguaje de pro-
gramación híbrido llamado 
Córdova, este sistema per-
mitía hacer un código úni-
co para las dos plataformas 
(IOS y Android) Con el pa-
so del tiempo el sistema de 
origen Córdova fue actualizado solo la parte del sistema IOS y no se fue 
actualizando automáticamente la parte de Android, por este motivo es 
que los teléfonos celulares con sistema operativo Android más nuevos 
no funcionaban. Esto hizo que se tenga que volver a cero, volver a desa-
rrollar una nueva programación buscando otra plataforma para que no 
suceda lo mismo a futuro con los nuevos modelos de celulares. Ahora la 
aplicación se actualizará automáticamente a futuro, dado a que la pro-
gramación se la hizo por Android estudio y no como antes por Córdova. 
Solicitamos que de continuar teniendo inconvenientes se comuniquen 
con administración para resolver el problema. 

Llave baño damas sede vieja: Inform am os a los socios que 
quienes quieran utilizarlo deberán solicitar la llave en guardería y de-
jarla al finalizar. Recordamos que también pueden utilizar los baños de 
planta alta y baja en Sede 
Nueva, los cuales se en-
cuentran abiertos.  

 

 

 

 



 

Cámaras Pluma de Guardería: Fueron colocadas tres 
nuevas cámaras en la anguilera que refuerzan la seguridad 
de nuestra Institución junto con las más de 30 cámaras que 
están distribuidas en todas las zonas. Éstas nuevas cámaras 
están direccionadas hacia la zona de trabajo en pluma mari-
nas 5, 6 y parte de la 7.  

 

 

 

 

 

Nuevo Televisor: Se adquir ió un nuevo Monitor  LG de 32 pulgadas para 
la reproducción de cámaras de seguridad, el mismo fue 
colocado en portería y posibilita la visión de un mayor 
número de cámaras al mismo tiempo, lo que facilita las 
tareas de control y seguridad. 

Pileta: Siguiendo lo es-
tablecido en los decretos 
Nacionales N°605 y el Mu-
nicipal Nº 26419 se comu-
nica que no se realizará 
temporada de pileta, ya 
que dicho decreto estable-
ce que las actividades físi-
cas y/o deportivas, en su 
modalidad no competitiva, como es el caso de la nata-
ción, deben respetar las reglas de conducta previstas en 
las medidas generales de cuidados ya conocidas como 

utilización de barbijo o distanciamiento social, y no permiten una concurrencia su-
perior a DIEZ (10) personas. Por lo que operativamente nos vemos imposibilitados 
de respetar. 

Bajante de rio bajante del Río Uruguay: Reiteram os las recom endacio-
nes realizadas por nuestra Prefectura de Zona, que, con la finalidad de garantizar 
seguridad, recomienda a los nautas navegar con precaución manteniendo una velo-
cidad de gobierno mínima en proximidades de bancos de arena, canal de acceso al 
puerto local y en zonas de amarre de clubes náuticos y guarderías, evitando poner 
en riesgo la vida de las personas y daños sobre los bienes. 


